
Una  operación  política
disfrazada de pregunta.

Santiago,  9  de
octubre  de  2025

Señor Director:

El día martes 8 de octubre de 2025, durante una entrevista en
el programa “Safari Rock & Pop”, la candidata presidencial
Evelyn Matthei emitió declaraciones que, lejos de ser una
simple cuña de campaña, revisten una gravedad política que no
puede ni debe pasar inadvertida.

En medio de la conversación, uno de los periodistas formuló la
siguiente pregunta: “¿No sería peligroso que José Antonio Kast
fuera presidente?”. Esa no es una pregunta inocente. Es una
pregunta cargada de prejuicios, cuidadosamente construida para
instalar desde ya una idea en la opinión pública: que una
candidatura legítima sería, por definición, peligrosa. No es
información. No es análisis periodístico. Es un acto político.
Es un marco comunicacional premeditado.

Lo más inquietante es que Evelyn Matthei no solo no cuestionó
esta premisa, sino que la reforzó. Su respuesta fue textual:
“Cuando alguien está dispuesto a correr los límites siendo
candidato, a mí obviamente que me dan miedo de que pueda
correr mucho los límites y que llegue a ser presidente”. Con
esa frase, no solo se valida la operación comunicacional, sino
que además se sugiere implícitamente que un eventual gobierno
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de Kast representaría un riesgo, aun cuando la soberanía de
esa decisión recae en el pueblo chileno.

Cuando  en  democracia  se  comienza  a  instalar,  desde  un
micrófono, la idea de que ciertos candidatos representan un
“peligro” antes de que se emita un solo voto, se cruza una
línea peligrosa. Esa línea separa la libertad de prensa de la
manipulación  política,  y  separa  la  competencia  democrática
real de la defensa corporativa de una clase política que se
siente amenazada.

Por eso, la pregunta correcta no es si José Antonio Kast es un
peligro. La pregunta correcta es: ¿de qué tienen miedo quienes
siembran ese temor?

¿Miedo  a  terminar  con  el  nepotismo  que  ha  corrompido  el
aparato del Estado? ¿Miedo a cortar el amiguismo que reparte
cargos  como  botines  políticos?  ¿Miedo  a  desarmar  las
colusiones entre políticos y empresarios que han tratado a
Chile como un fundo personal? ¿Miedo a frenar la inmigración
ilegal que desborda nuestras fronteras? ¿Miedo a recuperar la
soberanía  en  territorios  y  barrios  donde  hoy  gobierna  la
delincuencia? ¿Miedo a terminar con los eternos estados de
excepción  y  restablecer  el  imperio  de  la  ley  en  todo  el
territorio  nacional?  ¿Miedo  a  que  vuelva  la  inversión
extranjera,  a  que  Chile  se  levante  y  recupere  su  orgullo
nacional? ¿Miedo a que quienes han vivido de la política no
puedan volver a encontrar acomodo en un gobierno que no esté
hecho a su medida? ¿Miedo a terminar con la mano de obra
barata y muchas veces ilegal, contratada sin respetar ni las
leyes ni los contratos laborales, y que sirve de sustento a
muchas redes de intereses económicos y políticos?

Si esos son los límites que Evelyn Matthei teme que José
Antonio Kast pueda “correr”, entonces no estamos frente a un
peligro para la democracia. Estamos frente a un peligro para
ellos: para sus estructuras de poder, para sus privilegios,
para la comodidad de un sistema que ha servido a una casta



política enquistada en todos los rincones del aparato estatal
y que, además, se ha beneficiado de prácticas económicas que
precarizan y dividen a la población.

Lanzar una pregunta como la formulada en esa entrevista no es
libertad de prensa. Es una maniobra política revestida de
interrogante periodística. Y legitimar esa narrativa desde una
candidatura presidencial no es liderazgo ni responsabilidad
política.  Es  la  defensa  abierta  de  un  orden  que  muchos
chilenos ya no toleran.

El verdadero peligro no es José Antonio Kast. El verdadero
peligro, para quienes hoy reaccionan con miedo, es que se les
acabe el festín. Es que Chile despierte y decida recuperar el
país  que  les  pertenece  a  sus  ciudadanos,  no  a  una  clase
política ni a grupos económicos coludidos con ella.

Atentamente,

Christian Slater E.
Un Patriota sin color político.

UNA MAIPUCINA EN EL CONCURSO
MIS MUNDO CHILE  2025
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El  2  de  noviembre  será  la  semifinal  del
Concurso  Miss  Mundo  Chile,  la  cual  será
transmitida en directo por Chilevisión. La
final el 9 de noviembre. En esta oportunidad
representara  a  Maipú  la  postulante  Carla
Gutiérrez.

Finalmente son 25 las
finalistas
seleccionadas  en  el
casting  realizado
para  estos  efectos
por  Chilevisión,
quien  trasmitirá  en
directo  tanto  la
semifinal  el  domingo
2  de  noviembre  como
la final fijada para

el domingo 9 del mismo mes de donde saldrá la representante
nacional.

En el intertanto las 25 candidatas participaran en diferentes
eventos promocionando su postulación, entre ellas está Carla
Gutiérrez representando a la comuna de Maipú.

La ganadora Mis Mundo-Chile 2024, Francisca Lavandero, fue la
representante chilena en la competencia de belleza Miss Mundo
2025. Su participación en el concurso internacional realizado
en mayo de año no tuvo los resultados esperados de al menos
quedar entre las 10 finalistas, lo que sin duda representa un
gran desafío a las 25 postulantes de Mis Mudo Chile.

La semifinal y final del evento será conducido por Julio César



Rodríguez,  con  Juan  Pablo  Queraltó  y  Emilia  Daiber  en  el
backstage.

5 DE OCTUBRE DE 1988, EL DIA
QUE CHILE DIJO NO

Ignacio Aliaga, Herman Silva, Homero
Durán y Ernesto Espíndola

Humberto Salas, Rafael Aguilar y Oscar
Constenla.

Sin  duda  las  nuevas  generaciones,  la  generación  Z”  y  la
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generación , aquí en Chile la primera generación pos Pinochet
o pasado del  5 de octubre de 1988 y la segunda generación que
coincide  con  el  término  de  la  Concertación  y  el  primer
Gobierno de Sebastián Piñera; ellos no saben lo que sus padres
lucharon para que se recuperaran mejores condiciones de vida y
ellos hoy busquen retroceder y encuentren que lo que se ha
logrado es poco, cuando son ellos quienes deben continuar con
un pais libre, seguro y progresista, todo sin descuidar el
medioambiente y la necesaria convivencia social.

En tiempos de dictadura se vendieron las universidades, se
privatizó la energía eléctrica, las comunicaciones; el cobre y
solo hoy el 30% de lo que se extrae es propio, lo demás son
recaudaciones que aumentaron con un nuevo impuesto.

Hoy, las nuevas generaciones que no piensan en crear, sino en
aprovechar el mercado, tienen sin duda otros objetivos que no
miran a quienes se perjudican para lograr sus prioridades, sin
importar los daños a tercero, sin duda una presilla inculcada
en los años de dictadura: progreso a cualquier costo.

Muchos hombres y mujeres trabajaron en Maipú por ganar ese
plebiscito, r5esultados que la medianoche del 5 de octubre se
trató en un determinado momento de desconocer el resultado de
las  urnas;  pero  se  logró  lo  imposible:  terminar  con  la
dictadura con un lápiz y un papel, donde se hizo la raya en el
lugar apropiado.

Miles de chilenos cayeron, fueron golpeados en desigual lucha
donde no se podía quejarse, sino que pensar en la patria más
que en el bolsillo.

Como olvidar a Herman Silva,  (fue el primer alcalde pos
dictadura), en esa fecha presidente del Comando, a Mario Ortiz
que prestó su casa para los cómputos, a Rafael Aguilar, uno de
los sobre vivientes de la época junto a Humberto Salas, Oscar
Constenla, Héctor Canales, Octavio Burotto, el “Negro” Flores,
mi hermano Sergio Navarro y un centenar de maipucinos que se



la jugaron por lograr el triunfo.

Recordar a los jóvenes que llevaban las comandas desde los
locales de votación a la Casa Central de Cómputos en la casa
de Mario Ortiz, entre ellos Patricio González, cuyo video no
encontramos.  Allí  recordaba  toda  la  labor  que  debieron
realizar medio centenar de jóvenes para llevar las comandas de
resultados.

Otros lugares estaba expectantes en la casa de Rafael Aguilar,
donde estaba Herman Silva, Héctor Canales y otros que ya no
recuerdo,  pero  están  anotados  en  la  historia,  que  espero
publicar en la última historia de publicaré.

En el intertanto dejó dos videos históricos donde relatan
personas que fueron protagonistas en Maipú; un tercero de
Rafael Díaz, que llegó a ser alcalde de Cerrillos y del cual
solo tenemos una sola parte. Cabe recordar que Rafael Díaz
estuvo a cargo en las mesas de la FISA, recordando que en esa
fecha  aún  no  se  desprendía  Cerrillos  de  Maipú  como
comuna.https://

Ver videos locales y un nacional

El año 1988, Plebiscito Nacional

 

 

Herman Silva, Ignacio Aliaga, Homero Durán y Ernesto Espíndola
comentan incidencias y actividades en las que participaron el
5 de octubre en Maipú

Rafael Aguilar, Humberto Salas y Oscar Constenla comenta lo
que paso el 5 de octubre de 1988

Rafael Díaz cuenta lo que vivió el 5 de octubre de 1988



MOTORISTA  GRAVE  EN
PERSECUSION A VEHICULO ROBADO

Poco  antes  de  la
medianoche,  un
vehículo  robado  en
una encerrona, con un
conductor  y  un
pasajero  a  bordo
chocaron  a  una
motorista, dejando la
moto  que  conducía
partida  en  dos.  La
motorista  ingresó  al

Servicio de Urgencia del Hospital el Carmen en estado grave.

Los  antisociales  habrían  robado  el  vehículo  mediante  el
sistema de encerrona en la caletera de Vespucio Norte, a la
altura del Mall Arauco Maipú, desde donde carabineros inició
la persecución que terminó con los antisociales chocando a una
moto en el Cid con Grecia en la madrugada de hoy y con el
vehículo policial colisionando con al vehículo robado.

La motorista ya está fuera de riesgo vital. El diagnosticó
indica  que  la  motorista  sufrió  fractura  expuesta,  siendo
derivada  a  la  unidad  Regional  de  atención  a  víctimas  y
testigos

Los dos antisociales fueron detenidos y pasaron a control de
identidad durante el día, quedando en prisión preventiva con
un plazo de 90 días para la investigación.
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FALLECIO  ANIBAL  MONDACA,
HISTORICO DEL DEPORTIVO MAIPU

Falleció  Aníbal
Mondaca  Rojas,
destacado  Deportivo
Maipú en los años 80,
Su deceso se produjo
esta mañana a la edad
de 82. Le sobreviven
4 hijos y su esposa
Luisa  Santano,  8
nietos y un bisnieto.

En  lo  deportivo  siempre  perteneció  a  los  registros  de
Deportivo Maipú, recorrió desde las infantiles pasando por la
primera adulta y terminó en las senior Aníbal fue seleccionado
Maipú en diferentes años junto a su hermano Eugenio. Entre sus
méritos deportivos se encuentra el haber sido esparring de
Edson Arantes do Nacimiento, Pele, cuando el mejor jugador del

mundo  vino  a  Chile
por  los  hexagonales,
representando  a
Santos  de  Brasil

Su velatorio de la Iglesia Nuestra Sra. del Carmen ubicada en
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Monumnet5oi 1777, casi esquina con Carmen Luisa Correa.

Su cuerpo Mortal descansara en el histórico Cementerio de los
antiguos  maipucinos:  El  Cementerio  Parroquial  ubicado  en
Victoria con Maipú.

Se dará a conocer la fecha de su sepultación.

Los sentimientos de solidaridad con la Familia Mondaca Rojas
ante tan sensible pérdida para la familia, pero una pérdida
muy grande para el deporte maipucino, así no señala Lorenzo
Toro quien fue su amigo durante toda la vida.

FALLECIO LA MAMA DE EGLANTINA
MONCADA

Anoche  falleció  la
madre  de  Eglantina
Moncada,  destacada
dirigente  gremial  y
hoy día social, quien
es  esposa  de  Jaime
Faúndez. La Madre. de
quien  lleva  su
nombre,  es  Eglantina
Cifuentes  Madariaga
(Q.E.P.D), quien a la

fecha de su fallecimiento tenía 92 años.

https://www.prensalocal.cl/2025/10/01/fallecio-la-mama-de-eglantina-moncada/
https://www.prensalocal.cl/2025/10/01/fallecio-la-mama-de-eglantina-moncada/


Ega con su fallecida madre y nietos

La Sra. Eglantina Cifuentes Madariaga tenía 92 años, falleció
anoche, 30 de septiembre, y le sobreviven tres hijas: Ana,
Margarita y Eglantina.

Hoy está siendo velada en la casa donde vivió gran parte de su
vida, Pje. Cabildo 1007, comuna de Pudahuel, lugar al que
pueden concurrir quienes deseen solidarizar con Egla.

Mañana jueves a las 10:00 horas despedirán su cuerpo mortal,
el que descansara en el Cementerio Parque Canaán hasta que el
Creador del Universo lo determine.

Nuestras condolencias a Eglantina Moncada, que Dios le de la
fuerza para soportar este complejo momento de su vida.

18  CHICO  EN  EL  GIMNASIO
ESTADIO BUERAS
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ORGANIZA MESA DEL FOLKLORE DE MAIPÚ Compra sus entradas pre
venta a ,$2.000, por esta página se agradece su apoyo al
folklore, mesafolkloremaipu@gmail.com.

TARIFAS  ELECCIONES  16  DE
NOVIEMBRE  DE  2025  DE
PRENSALOCAL.CL

El Servicio Electoral
le informa, que con fecha de hoy fue publicado en nuestro
sitio web su informe tarifario para la contratación de los
servicios  de  emisión  de  propaganda  electoral,  para  las
Elecciones:
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ELECCIONES PARLAMENTARIAS, PRESIDENCIALES Y EVENTUAL SEGUNDA
VUELTA PRESIDENCIAL – 2025.

Si  desea  verificarlo  puede  ingresar  al  siguiente  link
https://tarifas.servel.cl/visualizar/13954d3292d70ad760dc96b09
931adb192b3ba22

Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

TARIFAS PUBLICIDAD APROBADA POR EL SERVEL

Informe  tarifario  aprobado  por  el  SERVEL,  ello  implica
entregar factura que se

presenta al SERVEL para su descuento.

LISTADO DE TARIFAS

BANNER  6  x4:  contacto  a  su  página  o  columna  interna  de
prensalocal.cl $ 80.000 por 28 días.

Este estará ubicado en la parte superior, costado derecho del
logo

BANNER 16 X 4: contacto a su página o columna interna de
www.prensalocal.cl $ 200.000 por 28

días.

DEBATE O CONVERSACION VIA STREAM. Costo por panelista————— $
120 000

Máximo tres panelistas, se emite en directora las 19:00 horas.
Aparece simultáneamente en

Facebook.com/  www.youtube.com/prensalocal2010  y  el  diario
electrónico wwww.prensalocal.cl



Duración una hora. Valor por tres participaciones.

ENTREVISTA PERSONAL: Extensión de 30 minutos, temas propuestos
y contingencia $ 200.000

Aparece  escrito  en  prensaloxcal.cl  y  se  conecta  con
Facebook.con/prensaslocalcl  y

youtube.com/prensalocal2010  en  video;  además  en  “X”,  ex
twitters.

TRES  COLUMNAS  u  opiniones  contingentes——————————————————  $
120.000

PUBLICIDAD LIENZOS Y AUTOADHESIVOS

AUTOADHESIVO.  Todas  los  figuras  que  quepan  en  1
m2__________________________  $  25.000

LIENZO.  Tela  mate  Valor  por
1m2____________________________________________ $ 22.500

PENDONES  Tela  mate  (1/2  paloma__2m  x
1,4m_________________________________$  32.000

Descuento oficial: 10% por tres productos.

Ver listado oficial en

https://tarifas.servel.cl/visualizar/13954d3292d70ad760dc96b09
931adb192b3ba22

 

 

El Servicio Electoral le informa, que con fecha de hoy fue
publicado en nuestro sitio web su informe tarifario para la
contratación  de  los  servicios  de  emisión  de  propaganda
electoral,  para  las  Elecciones  ELECCIONES  PARLAMENTARIAS,
PRESIDENCIALES Y EVENTUAL SEGUNDA VUELTA PRESIDENCIAL – 2025.



Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

EMERGENCIA  SANITARIA  EN  EL
HEC

10:53:14 PM En

 

La emergencia sanitaria declarada en el Hospital El Carmen
obliga a postergar intervenciones quirúrgicas. La detección de
malos olores hizo efectiva la emergencia.

Está problemática tiene Los Pabellones con un tipo de contagio
no especificado que impide realizar intervenciones quirúrgicas
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programadas y sólo seguirán en funciones el pabellón de casos
de urgencia.

Malos olores en ese sector serían parte de la emergencia.

Mañana viernes se tendrán información sobre los pasos que se
establecen  para  superar  la  emergencia  y  volver  a  la
normalidad.

——————————————————————–

AMPLIACION DE LA NOTICIA

Un comunicado interno, destinado a los funcionarios advierte
de esta medida de seguridad.

TEXTO DEL COMUNICADO INTERNO

” Informamos a la comunidad funcionaria que, producto de una
contingencia ocurrida en el Pabellón del Hospital El Carmen,
las cirugías efectivas han sido transitoriamente suspendidas.

En pos de asegurar la continuidad y calidad de la atención, se
mantendrán en funcionamiento los pabellones para cirugías de
Urgencia y de pacientes hospitalizados en espera de resolución
de patología quirúrgica de urgencia diferida.

La Dirección del HEC se encuentra trabajando en conjunto con
la Inspección Fiscal y la Sociedad Concesionaria para resolver
en  forma  prioritaria  esta  situación,  buscando  soluciones
efectivas que permitan resguardar la seguridad de la atención
entregada.

Es importate reforzar que se están realizando las acciones
correctivas para normalizar el funcionamiento del Servicio en
el breve plazo y que los pacientes afectados por este evento
será contactados parare programar su intervención quirúrgica”.
SIC



20  AÑOS  PARA  CADA
DELINCUENTES DE “TURBAZO”

La Fiscalía Occidente
comienza a ver frutos
referentes  a  casos
policiales  nuevos
como  “Los  Turbazos”,
tema  para  el  cual
incluso fue necesario
crear  una  nueva
fuerza  de  tarea
policial.

Este lunes 22 de septiembre, la Fiscalía Occidente obtuvo en
el Segundo Tribunal Oral en lo Penal (TOP) de Santiago una
pena total de 160 años de cárcel (20 años c/u para 06 adultos
y 10 años c/u para 04 adolescentes) para una banda de 10
sujetos que cometió varios robos con intimidación bajo la
modalidad “turbazo” en varias comunas de la RM entre julio y
agosto de 2024.

Se trata de la primera condena en el país por este tipo de
hechos, como son los robos violentos a viviendas cometidos por
turbas de sujetos y la investigación en esta causa surgió a
raíz de la conformación de una Fuerza de Tarea conjunta entre
la Fiscalía Occidente y la Brigada de Robos de la PDI, creada
en julio de 2024, para investigar este tipo de delitos.

En esta causa, los hechos ocurrieron entre julio y agosto de
2024 y el juicio oral se realizó entre el 27 de agosto y el 11
de septiembre de este año.
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